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El particular puede reclamar  
los daños derivados de una norma nacional 
con un sistema de tarifas contrario  
a la Directiva de Servicios

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea se pronuncia  
sobre las consecuencias del incumplimiento por los Estados  
de las directivas en una cuestión prejudicial sobre una norma alemana  
que permitía la fijación de tarifas obligatorias en contra de lo dispuesto  
en la Directiva de Servicios. 

BLANCA LOZANO CUTANDA 
Catedrática de Derecho Administrativo 

Consejera académica de Gómez-Acebo & Pombo

1. La Sentencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea (TJUE) de 18 de enero 
del 2022 (Thelen Technopark Berlin GmbH 
y MN, as. C-261/20) se pronuncia sobre la 
cuestión planteada por el Tribunal Supre-
mo alemán en relación con el siguiente li-
tigio:

— En el 2016, una empresa inmobiliaria 
y un ingeniero celebraron un contrato 
para llevar a cabo unos estudios; en 
virtud de tal contrato, el segundo se 
comprometió a prestar determinados 
servicios a cambio del pago de hono-
rarios a tanto alzado por un importe 
de 55 025 euros. 

— A estos servicios les resulta de aplica-
ción el Reglamento alemán de 10 de 
junio del 2013 sobre los honorarios  
de los servicios de arquitectura e inge-
niería (Honorarordnung für Architek-
ten und Ingenieure, en lo sucesivo y se- 
gún la sigla alemana, HOAI). 

— Un año después de su firma, el ingenie-
ro resolvió el contrato y facturó los ser-
vicios prestados sobre la base de los 
importes mínimos fijados en el HOAI. 
Según este Reglamento, la cantidad 
adeudada ascendía a 102 943 euros y 
era, por tanto, muy superior a la acor-
dada en el contrato.
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— La empresa sólo le abonó el importe 
pactado, por lo que el ingeniero reclamó  
la diferencia ante los tribunales. 

— Tanto el tribunal de primera instancia 
como el de apelación fijaron, en apli-
cación del HOAI, cantidades muy su-
periores a las pactadas, por lo que la 
empresa recurrió en casación ante el 
Tribunal Supremo y éste elevó la cues-
tión prejudicial que ha dado lugar a  
esta sentencia. 

2. En la cuestión prejudicial (de forma resumida 
y por lo que aquí más interesa), el órgano 
jurisdiccional remitente preguntaba si el ar-
tículo 15 de la Directiva 2006/123 («Directi-
va de Servicios»), que impone a los Estados 
eliminar las tarifas obligatorias mínimas o 
máximas para los prestadores de servicios  
y que —según ha declarado ya el Tribunal  
de Justicia de la Unión Europea— está dota-
do de efecto directo, puede aplicarse para 
resolver un conflicto entre particulares. 

3. La Sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea comienza por recordar su 
jurisprudencia sobre los límites del efecto 
directo de las directivas. Conforme a esta 
doctrina, las directivas no están dotadas de 
efecto directo en las relaciones entre parti-
culares (conocido como efecto directo hori-
zontal) en caso de incorrecta transposición 
debido a que su carácter vinculante —en 
el que se basa la posibilidad de invocarlas 
directamente— existe únicamente respec- 
to del «Estado destinatario»; la Unión sólo 
está facultada para establecer obligacio-
nes con efectos inmediatos a cargo de los 
particulares cuando dicta reglamentos. Por  
tanto, aunque sea clara, precisa e incondi-
cional, la disposición de una directiva no 
permite al juez nacional excluir una disposi-
ción de su Derecho interno que la contradiga  

si con ello se impone al particular una obli-
gación adicional.

 Así ocurriría —como explica el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea— en el litigio 
principal, pues, si se aplicara directamen- 
te el artículo 15 de la Directiva de Servicios, 
el ingeniero se vería privado del derecho a 
reclamar las cantidades que le confiere el 
HOAI y, por tanto, estaría obligado a acep-
tar el importe fijado en el contrato contro-
vertido.

4. La sentencia precisa que esta conclusión no 
se ve desvirtuada por el hecho de que en una 
sentencia anterior haya declarado que Ale-
mania ha incumplido las obligaciones que le 
impone el mencionado artículo 15 de la Di-
rectiva de Servicios al haber mantenido las  
tarifas obligatorias que fija el HOAI para  
las prestaciones de servicios de arquitectos e 
ingenieros (Sentencia de 4 de julio del 2019, 
Comisión c. Alemania, as. C-377/17).

5. Sin embargo —y esto es lo más relevante—, 
la sentencia declara que, en estos casos, el  
particular que se ha visto lesionado por  
el incumplimiento del Estado puede recla-
mar ante los tribunales nacionales que se le 
reconozca el derecho a una indemnización 
por los daños. En este sentido, recuerda que 
«la parte perjudicada por la no conformi-
dad del Derecho nacional con el Derecho 
de la Unión podrá invocar la jurisprudencia 
dimanante de la sentencia de 19 de noviem-
bre de 1999, Francovich y otros  (C-6/90 y 
C-9/90), para obtener, en su caso, reparación  
del daño sufrido». 

 Ello es así porque, en virtud del principio de 
responsabilidad del Estado por los daños cau-
sados a los particulares como consecuencia  
de violaciones del derecho comunitario, «in-
cumbe a cada Estado miembro garantizar 
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que los particulares obtengan la reparación 
del daño causado por el incumplimiento del 
Derecho de la Unión, sea cual fuere la auto-
ridad pública que haya incurrido en dicho 
incumplimiento y sea cual fuere aquella a 
la que, con arreglo al Derecho del Estado 
miembro afectado, le corresponda en prin-
cipio hacerse cargo de dicha reparación». 

6. En este caso, además, el tribunal apunta que 
parecen concurrir los requisitos para que se 
genere la responsabilidad del Estado: «que 
la norma violada tenga por objeto conferir 
derechos a los particulares, que la violación 
de dicha norma esté suficientemente carac-
terizada y que exista una relación de cau-
salidad directa entre la violación y el daño 
sufrido por estos particulares». 

 Si bien compete a los órganos jurisdicciona-
les nacionales comprobar que se cumplen 
estos requisitos, el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea declara ya que sí concurre 
en este caso el de la «violación del Derecho 
de la Unión suficientemente caracterizada» 
dado que, conforme a su jurisprudencia, tal 
condición se cumple cuando la violación «ha 
perdurado a pesar de haberse dictado una 
sentencia en la que se declara la existencia 
del incumplimiento reprochado, una senten-
cia prejudicial o una jurisprudencia reitera-
da del Tribunal de Justicia en la materia, 
de las que resulte el carácter infracción del 
comportamiento controvertido». Así ocurre 
en el presente caso, al haberse dictado ya 
una sentencia del Tribunal de Justicia que 
declaró el incumplimiento por Alemania de 
las obligaciones que le impone el artícu-
lo 15 de la Directiva de Servicios. 

7. Interesa señalar que, si bien la persistencia 
en la violación tras la declaración del incum-
plimiento determina, como en este caso, la 
concurrencia de la violación del derecho 

comunitario suficientemente caracterizada, 
los tribunales nacionales pueden apreciar 
también que se cumple este requisito, aun-
que falte tal declaración. Por ello, «un par-
ticular puede presentar una demanda de in-
demnización conforme a los procedimientos 
previstos a tal efecto por el Derecho nacio-
nal sin tener que esperar a que se dicte una 
sentencia que declare la infracción del Dere-
cho comunitario por parte del Estado miem-
bro» (Sentencia de 24 de marzo del 2009,  
Danske Slagterier, as. C-445/06).

 Así lo ha recordado recientemente el aboga-
do general en las conclusiones presentadas 
el 9 de diciembre del 2021 en el proceso por 
incumplimiento del Derecho de la Unión  
por parte de España como consecuencia de 
los algunos de los requisitos legales introdu-
cidos en el 2015 para reclamar responsabili-
dad al Estado legislador (Comisión Europea 
c. España, as. C-278/20). En concreto y por 
lo que aquí interesa, el abogado general re-
prueba que se exija la existencia previa de 
una sentencia del Tribunal de Justicia que 
declare el acto legislativo incompatible con 
el Derecho de la Unión para que pueda re-
clamarse responsabilidad. 

8. Por último, haremos referencia a una segun-
da cuestión prejudicial que planteó el Tribu-
nal Supremo alemán, relativa a si, aunque 
el HOAI se refiera a cuestiones puramente 
internas, dicha legislación podría infringir 
el artículo 49 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea sobre la libertad de 
establecimiento.

 Aquí, la sentencia recuerda su consolidada 
doctrina en virtud de la cual «las disposi-
ciones del Tratado de Funcionamiento de la  
Unión Europea en materia de libertad de es-
tablecimiento, de libre prestación de servi-
cios y de libre circulación de capitales no son 
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Para más información, consulte nuestra web www.ga-p.com, o diríjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.

Advertencia legal: El contenido de este documento no se puede considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

aplicables a una situación en la que todos 
los elementos están circunscritos al interior 
de un único Estado miembro». Así ocurre en 
este caso, dado que todos los elementos del 
litigio principal se circunscriben al interior 
de Alemania. Cuando así sucede, dice la sen-
tencia, no cabe remitir una cuestión de inter-
pretación con carácter prejudicial al Tribunal  

de Justicia de la Unión Europea, salvo que 
se haya motivado —lo que aquí no se ha  
hecho— en qué medida, a pesar de su carác-
ter puramente interno, el litigio presenta un 
elemento de conexión con las disposiciones 
del Derecho de la Unión relativas a las liber-
tades fundamentales que haga necesaria  
su interpretación con carácter prejudicial.
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